Primer Informe de la Comisión Mixta ARBA.

INFORME: 
COMISIÓN JURISDICCIONAL MIXTA ARBA. 

MIEMBROS. DESIGNACION DE LOS INTEGRANTES QUE REPRESENTAN A LAS DISTINTAS DEPENDENCIAS Y ASOCIACIONES GREMIALES.
1. Antecedentes:
Breve reseña normativa de su creación:

         Liminarmente es de destacar que, la COMISIÓN JURISDICCIONAL MIXTA DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA BUENOS AIRES (ARBA), fue creada por la Resolución Interna Nº 478/10 -modificada por la Resolución Interna Nº 60/11-. Asimismo,  es dable remarcar que, desde su creación, dicha Comisión Mixta, gestó su propia normativa y, así fue que desde sus comienzos, cuenta con su propio REGLAMENTO INTERNO; el cual rige legalmente su funcionamiento interno.

Antecedentes legales:

· Leyes Nacionales Nº 19.587 y Nº 24.557, las cuales regulan las condiciones de higiene y seguridad en el trabajo y, la prevención de los riesgos respectivamente en el ámbito del Sector Público Provincial.

· Resolución Conjunta del Ministerio de Jefatura del Gabinete y Gobierno Nº 391/08, del Ministerio de Trabajo Nº 164/08 y, de la Secretaría General de la Gobernación Nº 145/08, de creación de la Comisión Mixta de Salud y Seguridad en el Empleo Público (CoMiSaSEP)

· Ley Nº 14.266, la cual rige normativamente a la Comisión Mixta de Salud y Seguridad en el Empleo Público (CoMiSaSEP)

· Ley Nº 10.430, artículo 65º inciso d), el cual faculta al Poder Ejecutivo a adoptar las medidas de Higiene y seguridad laboral que protejan al trabajador de los riesgos propios de cada tarea.

· Ley Nº 13.766.

2. Fundamentos:

         En el ámbito provincial, más precisamente, en el de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) y, por expediente Nº 2360-300379/10 se propició, la creación de la COMISIÓN JURISDICCIONAL MIXTA DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA BUENOS AIRES (ARBA), enmarcada en el objetivo prioritario del Gobierno Provincial, cual es el de preservar la vida y la salud de los trabajadores atendiendo, fundamentalmente, las cuestiones referidas a la prevención de accidentes y promoción de la salud.

    A mayor abundamiento, dentro de las funciones de la COMISIÓN JURISDICCIONAL MIXTA DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA BUENOS AIRES (ARBA), están las de fomentar acciones de prevención y protección de la vida y la salud de todas las personas que se desempeñen en ésta dependencia y la de regular su propio funcionamiento, asegurando la debida y continua capacitación de sus integrantes;

         Ello así, toda vez que el Poder Ejecutivo Provincial, ha considerado conveniente crear la mencionada Comisión, con representación de los trabajadores, a fin de tratar cuestiones atinentes a las condiciones y medio ambiente de trabajo específicas en su ámbito de actuación (conf. Resolución Interna Nº 478/10)
         Se trata, en definitiva, del nacimiento de una Comisión Jurisdiccional Mixta, bajo los lineamientos, reglamentación y recomendaciones emanados de la Comisión Mixta de Salud y Seguridad en el Empleo Público (CoMiSaSEP) y, surgida, a su vez, del diálogo con las respectivas organizaciones sindicales de los trabajadores estatales, teniendo a su cargo el tratamiento de las políticas públicas vinculadas a las condiciones y medio ambiente de trabajo de los empleados del Poder Ejecutivo Provincial.

3.  Objetivo del Informe:

Llevar a público conocimiento, a través del Portal del Empleado de ARBA, y de su presencia en el Boletín Electrónico Oficial del organismo,  la conformación, los miembros y entre estos, las autoridades electas de la COMISIÓN JURISDICCIONAL MIXTA DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA BUENOS AIRES (ARBA), juntamente con una sucinta referencia de su actuación, misiones y funciones; todo ello enmarcado legalmente mediante una breve reseña de sus antecedentes normativos y fundamentos que motivaron su creación.
4. Conformación y miembros:

         En lo atinente a su conformación y miembros, la COMISIÓN JURISDICCIONAL MIXTA DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA BUENOS AIRES (ARBA), en un todo conforme a las Actas Nº 27 (14/04/14) y 28 (07/05/14), está integrada de la siguiente forma, a saber:

· Por la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires:

Representante de la Gerencia de Recursos Humanos:

Titular: Pablo A. CHIALVA BOSCHI, DNI 23.535.230
Suplente: Diego GARCIA, DNI 26.251.118
Representante de la Gerencia de Presupuesto y Contabilidad:

Titular: Pablo DELGADO, DNI 20.797.335
Suplente: Adriana Raquel MARTIN, DNI 11.607.584
Representante de la Gerencia de Logística y Servicios Generales:

Titular (Secretario): Luis GUGLIELMINO, DNI 24.915.071
Suplente: Julieta CAIRNIE, DNI 22.341.751
· Por la Asociación de Empleados de la Dirección de Rentas e Inmobiliaria (AERI)
Titular (Presidente): Mauricio COSSU, DNI 24.041.990
Suplente: Pedro BAZAN, DNI 18.283.406
· Por la Unión del Personal Civil de la Nación (UPCN) 

Titular: Silvio PROP, DNI 23.837.049
Suplente: Facundo CHUECO, DNI 28.129.717
· Por la Asociación Trabajadores del Estado (ATE)

Titular: Graciela Isabel CERNUDA, DNI 14.214.514
Suplente: María Alejandrina CIPOLLETTI, DNI 11.025.234
 
5. Actuación de los miembros:

Los miembros (representantes estatales y gremiales), se reúnen, en sesiones ordinarias, y en extraordinarias cuando la urgencia del tema así lo requiera; levantando Acta respectiva en donde constan las áreas, avances y seguimientos de los problemas, propuestas y temas llevados a consideración de la COMISIÓN JURISDICCIONAL MIXTA DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA BUENOS AIRES (ARBA), tomando decisiones por consenso. Dichas sesiones, tienen lugar en la sede designada al efecto, sito en GERENCIA DE LOGÍSTICA Y SERVICIOS GENERALES (ARBA), ubicada en calle 7 e/ 45 y 46, puntualmente en el 1º Piso Hall Central (sobre Av. 7) - Corredor “A” (azul) Oficina Nº 104, de la ciudad y partido de La Plata.
6. Sesiones y Actas:

         En cuanto a las sesiones ordinarias: las mismas se celebran una (1) vez por mes,  en los días y horas acordados en el plenario de la COMISIÓN JURISDICCIONAL MIXTA DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA BUENOS AIRES (ARBA); las convoca el Presidente y se llevan a cabo, con la presencia de representantes de cada una de las partes. 

         En orden a las sesiones extraordinarias: las mismas son convocadas ante razones de urgencia debidamente fundadas, a solicitud de cualquiera de las partes de la COMISIÓN JURISDICCIONAL MIXTA DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA BUENOS AIRES (ARBA). La convocatoria la realiza el Presidente conjuntamente con el Secretario, y la citación debe hacerse con una antelación mínima de un (1) día hábil, adjuntando copia del orden del día y antecedentes sobre la situación a tratar.

         Puntualmente, en lo referido al Orden del Día, los temas del mismo se definen en la reunión ordinaria inmediata anterior, siendo remitidos a los representantes de las partes con la antelación no inferior a tres (3) días hábiles para las sesiones. De cada sesión, se labra un (1) acta en la que se hace constar la temática tratada, las diferentes posiciones planteadas y sus conclusiones. Los informes solicitados por LA COMISIÓN JURISDICCIONAL MIXTA DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA BUENOS AIRES (ARBA), se consideran parte integrante del acta. Conforme REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN JURISDICCIONAL MIXTA DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA BUENOS AIRES (ARBA)

7) Gestión. Misiones y Funciones:

         En su gestión y actuación, la COMISIÓN JURISDICCIONAL MIXTA DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA BUENOS AIRES (ARBA); tiene la facultad de convocar, en carácter de asesores técnicos, a los Especialistas en Gestión en Salud y Seguridad en el Trabajo de la jurisdicción y al personal profesional y técnico que considere necesario para el análisis de temas específicos. 

         En cuanto a su desenvolvimiento diario, la COMISIÓN JURISDICCIONAL MIXTA DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA BUENOS AIRES (ARBA), gestiona y ejecuta conforme lo normado en su propio REGLAMENTO INTERNO -dentro de los lineamientos emanados de la CoMiSaSEP-; teniendo a su exclusivo cargo las siguientes funciones, obligaciones y atribuciones, a saber:

a) Elaborar su reglamento interno;

b) Comunicar su composición y cualquier cambio que pudiera producirse a la CoMiSaSEP;

c) Proponer e impulsar mejoras progresivas en las condiciones y ambiente laboral de los trabajadores de la jurisdicción;

d) Fomentar acciones de prevención y protección de la vida y la salud de todas las personas que se desempeñen en su ámbito;

e) Elevar a la CoMiSaSEP propuestas que por sus resultados positivos en la jurisdicción permitan mejorar la salud y seguridad de los trabajadores de otras jurisdicciones;

f) Velar por el cumplimiento de las normas legales, reglamentarias y convencionales vigentes en la materia;

g) Participar en la elaboración, aprobación y evaluación de los programas de prevención de riesgos;

h) Atender las recomendaciones o instrucciones que dicte la CoMiSaSEP como regulador del funcionamiento de las comisiones mixtas que funcionan en el ámbito del Poder Ejecutivo Provincial y, elevar a ésta última todas aquellas cuestiones que no puedan ser resueltas en el ámbito de ésta jurisdicción;

i) Proponer acciones destinadas al fortalecimiento de esta Comisión, asegurando la debida capacitación de sus integrantes;

j) Promover un clima de permanente cooperación para contribuir a la prevención de los riesgos ocupacionales y al mejoramiento de las condiciones de trabajo;

k) Desarrollar acciones  destinadas a informar y formar a los empleados y funcionarios públicos acerca de los riesgos ocupacionales existentes y las medidas más apropiadas de prevención, control o eliminación de los mismos;

l) Formular recomendaciones para mejorar la aplicación de la normativa vigente;

m) Requerir el asesoramiento y la colaboración de técnicos, instituciones u organismos, públicos o privados, especializados en cada una de las materias en tratamiento;

n) Analizar y evaluar las sugerencias y denuncias hechas ante la Comisión, sobre la salud y seguridad en el empleo público;

o) Tener acceso a los documentos e informes relativos a las condiciones de trabajo y a las actividades de prevención de la jurisdicción;

p) Conocer y tener acceso a la información y resultados de toda inspección, investigación o estudio sobre la jurisdicción llevado a cabo por los profesionales o técnicos de la Administración Pública Provincial y las realizadas por la autoridad de aplicación en materia de salud, riesgos, condiciones y ambiente de trabajo; 

q) Conocer y analizar los daños producidos en la salud o en la integridad psicofísica de los trabajadores de la jurisdicción con el objetivo de valorar sus causas y proponer las medidas preventivas oportunas.
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